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NOTIFICADO POR ESTADO No. 57 DEL 12 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 Como al efectuar una revisión del expediente, se aprecia que 

si bien en correo electrónico que fuera remitido por la señora 

DIANA ROCIO ALBA GRIMALDOS el día 15 de febrero de 2021 tituló 

el memorial como “RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA DECISIÓN CSJ 27 

ENE 2021”, lo que al parecer generó confusión en la secretaría 

del juzgado, procediéndose por la misma a correr traslado de 

dicho recurso, lo que no era procedente, pues dicho recurso fue 

interpuesto por la mencionada señora contra la decisión 

proferida por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, en la que revocó la 

sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, recurso 

que fue rechazado por improcedente por la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA en auto del 2 de febrero del corriente año; debe esta 

Juez declarar SIN VALOR NI EFECTO el traslado que de dicho 

recurso diera la secretaría de este juzgado. 

 

 De otra parte, y en atención a lo solicitado por el señor 

Defensor de Familia adscrito a este Juzgado en memorial remido 

vía correo electrónico el día 16 de febrero de 2021, se dispone: 

 

 Respecto de la solicitud de regulación y modificación de la 

cuota alimentaria que fuera formulada por la señora DIANA ROCIO 

ALBA GRIMANDOS en memorial remitido vía correo electrónico el 

día 15 de febrero de 2021, la misma debe ser denegada por cuanto 

para el efecto la misma debe adelantar el correspondiente 
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proceso, con independencia de éste, el cual se encuentra 

debidamente terminado; advirtiendo que para el efecto puede 

solicitar la asesoría del señor Defensor de Familia adscrito a 

este Juzgado. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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